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VISTO: El expediente No001-2021087823 de fecha
10 de febrero de 2021, que contiene el Oficio N"461 -2021-CDJE-GRSM/PPR-YI\IGY y demás
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00153-201 9-0-2201-JR-LA-O1 , en
un total de diecisiete (17) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporle, la recreación, la ciencia y Ia tecnologÍa. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la pañicipación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley lt/larco de
[t/odernización de la Gestión del Estado en el aftículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalldad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Maftín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización impllca acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIM/CR de
fecha'10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San [Vlartín;

Que, el accionante lD¡OGENES RIMARACHIN
SANCHEZ, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expedlente judicial
No00153-2019-O-2201-JR-LA-O1; siendo asÍ, mediante Resolución N"07 de fecha 10 de
octubre de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió
declarando FUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia NULO el Oficio N"0229-
20'18-GRSM-DRE-DO-OO-UE-306-R/J, de fecha 23 de agosto de 2018; y ORDENAque la
entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación
por concepto de preparación de clases y evaluación, por el periodo comprendido desde el 23
de abril de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012; los mismos que se calcularan sobre la
base de la remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido

1,



eg9úeucA 
oE¿ oa§,

Scln Martín
i-..)tiit ll\{-) liU(lrl."r ^ri

frnsohdón Düu*rnnot W
abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente, másintereses, que se liquidarán en ejecución oe sentánc¡á, rá'misma que tue recuir¡oa por la partedemandada ante la sala civil Permanente de Moyobamba generándose la Resolución N.1ide fecha 27 de agosto de2o2o que resuelve coÑrlnrvlAR la sentencia apelada y quedandocoNSENTIDA y REQUIRIÉNDcisE su ejecución mediante Resotución N0.13 de fecha 26 deenero de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo rranslior¡o - sub seáe Moyobamba;

Que, de conformídad con el artículo 4 del Decretosupremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica oet páJerJudicial, queestablece lo siguiente:"Toda persona y autoridad esfá obtigada a acatar y darcumplimiento a /as decisíones judiciaies o de índole adminiétrafivá, emanadas deautoridadiudiciat competenfe, ensus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interp'retar sus alcances, bajoresponsabilidad civil, penal o administlatiya que la leyseñala,,; por lo que, la DirecciónRegional de Educación san Martín cumple efectúar todas las gestion'", ná."rrrias para darestricto cumplimiento.a lo ordenado porel Órgano ¡urisJcc¡oñal, evitando cualquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación alguna-que pudieie restringir sus efectos;

servidor de ra unidad de Gestión roucat¡?a [:r1.d:Hñ:;¿',::X"rgffi',riiü:i:iljir:;
Eiecutora 306 - Educación Rioja, con-. autonomía presupuestal financiera; siendo así,corresponde a dicha unidad Ia ejecución final de lo ordenado en via judicial; correspondiendoemitir la presente resolución;

Decreto supremo N"ooe-20r6-MTNEDU ü:'*T1líd!::.üi[:'i,TJ"t i:;ti,'üg3if:1":]General de Educació¡.,^ lgcreto supremo N"004-201g-JUS que aprueba el rexto unicoordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrátivo General y con lasvisaciones de la oficina de AsesoríaJrrídica y Dirección de operaclonesl en uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá negionaL N. 026-20.1g-GRSM/GR.

¡{.o oq t-r -2021-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

MANDAToJUDlClAL,eIpagoo",",n,"ffi;."ff#3H?:§.,jf,I
de clases y Evaluación, a favor lDloéerues RTMARACH|N SANCHii, recaido en elexpediente judicial No00153-2019-o-2201-JR-LA-01, por el periodo .orpr"náido desde el 23de abril de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012; los ,irro. que se calcularan sobre labase de la remuneración total (Íntegra), con deducción de tos importes qle nayan siooabonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente, másintereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA mediante sentenciacontenida en la Resolución N"O7 de fecha 10 de octubre de 201g, emitida por el Juzgado deTrabajo Transitorio de Moyobamba y REQUIRIÉNDosE su e;ecución mediante ResoluciónNo13 de fecha 26 de enero de 2o2l emitida por el luzgaJo oe irabajo rransitorio - sub sedeMoyobamba.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Unidad

Ejecutora 3OO - Educación Rioja; emitir la ResoluciÓn Jefatural con el cálculo correspon

cónforme a lo establecido en la Resolución N"07 que contiene la Sentencia.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFíOUESE A ITAVéS dE

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martin la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - EducaciÓn Rioja.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLIQUESE IA presente

resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de Educaci ón San l\4artín

(www. dresanmarli n. qob. Pe)
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